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1. INTRODUCCIÓN 

 
La carne de animales silvestres (ñcarne de monteò) es una parte 

importante de la comida diaria de la gente  en la Reserva Nacional 
Allpahuayo ï Mishana  y su área de influencia . Sin embargo, los 

animales preferidos de caza  por la g ente son  cada vez más  escasos , y 

en muchas áreas casi han desaparecido del bosque  y de las cochas 
(en caso de animales acuáticos) . La escasez de animales se nota más 

cerca de los pueblos grandes, como Samito, y en  los territorios de  las 
comunidades más cer canas a la ciudad de Iquitos .  

 
En lo que hoy es la R. N. Allpahuayo ï Mishana y su  área de 

influencia se ha estado cazando intensivamente animales silvestres 
desde hace muchos años, no sólo para alimentación de la gente 

asentada allí, sino para comerciali zación de la carne en la ciudad de 
Iquitos.  

 
Debido a esta caza comercial, algunos animales, como el choro, coto, 

mono negro, mono blanco, yangunturo, oso hormiguero, sachavaca, 
guacamayo rojo, pava, lagarto blanco, y taricaya han desaparecido 

casi comple tamente de la zona, quedando actualmente sólo algunos 

ejemplares en los lugares más alejados. Otros animales más 
vulnerables aún, como el maquisapa, el paujil, el lagarto negro, el 

lobo de río, la vaca marina y la charapa, que probablemente también 
existía n en la zona hace más de cien años, hoy han desaparecido 

completamente  del área de la reserva .  
 

Es evidente que si no hacemos algo para regular o reglamentar la 
caza de los animales silvestres en la zona, las especies hoy en peligro 

desaparecerán también por completo muy pronto, y otras hoy todavía 
bastante comunes  en ciertas zonas , como el mono huapo, tocón 

negro, carachupa, majás, sajino, venado, pucacunga,  algunos loros, 
y el motelo, llegarán a ser tan escasos que los cazadores no los 

podrán hallar y no podrán  abastecer con su carne la mesa de sus 
familias.  
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2. CONTEXTO 
 

No debemos permitir la desaparición de los animales 
 

Las comunidades sufrirían un gran perjuicio con la desaparición de los 
animales de caza de su territorio, o su reducción a un número tan 

bajo que casi nadie lograría cazar algo para la casa. Al contrario de 

los animales domésticos , que necesitan ser alimentadas con 
productos de la chacra  y requieren muchos cuidados, los animales 

silvestres no necesitan ser cuidados y nuestro b osque produce 
gratuitamente lo que necesitan para alimentarse y reproducirse, por 

lo que podemos aprovecharlos ñgratisò. Sin embargo, si en nuestro 
bosque no hay el número de animales que podría alimentar con sus 

recursos, se produce un gran desperdicio, s obre todo de frutas o 
huayos y semillas, que se pudren en el suelo al no haber animales 

que los coman. Es como si tuviésemos un hermoso maizal de una 
hectárea para alimentar sólo a dos gallinas, o un pasto de 10 

hectáreas para una sola vaca.  
 

Pero así com o la comunidad no necesita cultivar la selva ni cuidar los 
animales del monte para que produzcan, sí necesita usar ese recurso 

de forma racional  y sostenible  (a eso lo llamaremos ñmanejoò) para 

que produzcan al máximo sin que disminuya su número, como 
vere mos más adelante. Eso equivale a restringir la caza de ciertos 

animales más escasos, o en ciertas zonas o ciertas épocas, para 
permitir que se recuperen y se pueda cazar muchos más en el futuro. 

Debemos pensar en que detrás de nosotros vienen nuestros hijo s y 
ellos también necesitarán de estos animales para su subsistencia y 

para alimentar a sus propios hijos.  
 

Los animales son importantes en el bosque 
 

Por otro lado, los animales silvestres son importantes no sólo porque 

nos sirven de alimento, sino porqu e cumplen una función muy 
importante en la vida de la selva (lo que llamamos ñel ecosistemaò): 

son particularmente importantes como ódispersores de semillasô, ya 
que comen los frutos y llevan en su estómago (o en su ñcoto ò, en el 

caso de las aves)  las semi llas a lugares alejados donde nuevas 

plantas pueden crecer. Por ejemplo, las maquisapas, los choros y 
otros grandes monos, junto con la pucacunga y la pinsha , son 

grandes dispersores de semillas del ungurahui, pues vomitan las 
semillas en lugares donde vue lven a crecer estas palmeras luego de 

digerir la carne del huayo. La sachavaca, el añuje y los grandes loros, 
por ejemplo, son los dispersores de las semillas del aguaje. Si 

exterminamos a estos animales de una zona, poco a poco se van a ir 
acabando éstas y otras palmeras que son muy importantes para la 

vida de la comunidad y que también dan de comer a otros animales, 
por lo que estos también irán desapareciendo.  
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Hay que entender, por esto, que el bosque es como un gran 
organismo vivo donde todos los anima les y plantas cumplen una 

función: la desaparición de uno de ellos puede provocar la 
desaparici·n en cadena de otros. Esto es lo que llamamos ñruptura 

del equilibrio ecol·gicoò. 
 

Por todo esto, si queremos que la fauna silvestre siga existiendo en 

abundanc ia en nuestros bosques, ríos y cochas, para que podamos 
beneficiarnos de ella para nuestra alimentación y otros fines  (por 

ejemplo, para enseñar los animales a los turistas) , es necesario 
aplicar un programa de manejo de la fauna silvestre en el área.  

 
¿Qué es un Plan de Manejo de la Fauna silvestre? 

 
Un plan  de manejo es un conjunto de acciones realizadas para 

proteger, mantener o aumentar la productividad de la fauna local, es 
decir, para que las especies no desaparezcan y lograr de ese modo 

que los anima les aumenten en los bosques, ríos y cochas, y los 
moradores se puedan abastecer siempre de buena cantidad carne de 

monte, es decir, lograr un óaprovechamiento m§ximo sostenibleô 
de la fauna silvestre. La recuperación de la fauna, adicionalmente, 

permitiría  el aumento del turismo en la zona.  

 
¿Qué es aprovechamiento máximo sostenible?  

 
Se refiere a sacarle el máximo provecho a una especie de animal u 

otro recurso sin comprometer su productividad. La mayoría de las 
áreas de la RNAM tienen hoy muy pocos anima les porque se ha 

cazado demasiado. Es decir, se está cosechando mucho menos de lo 
que el bosque podría produc ir  si estuviese sano. En el ejemplo del 

pasto  mencionado arriba , sería como si tuviésemos varias hectáreas 
de buen pasto y no tuviésemos más que un a vaca. En una situación 

ñidealò, tendr²amos numerosas vacas y podr²amos no s·lo aprovechar 
su leche diariamente, sino vender una que otra cada año , cosa que 

no sería posible con una sola vaca . 
 

3. MEDIDAS BÁSICAS DE MANEJO 

 
Hay dos medidas básicas de manejo que se puede tomar para 

mantener e incrementar las poblaciones de palmeras  de modo que se 
pueda cosechar sus productos en el futuro en mayor cantidad y en 

forma constante o ósostenidaô.  
 

La primera es regular o eliminar totalmente la tala 
indiscriminada de palmeras para cosechar sus frutos u hojas, 

utilizando prácticas extractivas no destructivas (por ejemplo, 
escalando las palmeras), y la segunda repoblar o recuperar las 
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poblaciones de las palmeras más explotadas y valiosas para la 
comunidad. 

 
Ambas  me didas de manejo implican la formulación y cumplimiento de 

normas, reglas y acuerdos comunales sobre la cosecha de frutos, 
hojas y otros productos de palmeras , así como vigilancia y control 

para su cumplimiento, y requiere de su participación activa de los 

moradores locales, de las autoridades y  eventualmente  de los 
biólogos de campo.  

 
¿Qué especies de animales se pueden cazar? 

 
Según estudios técnicos realizados por especialistas de fauna 

silvestre en el área, y de acuerdo a la legislación vigente, las 
siguientes especies son las más apropiadas para la caza de 

subsistencia en el área de la RNAM , porque todavía son todavía 
relativamente abundantes y tienen carne apreciada. Se entiende por 

ócaza de subsistenciaô aqu®lla realizada para consumo en el hogar o 
en la comunidad del cazador. La ley no permite la caza con fines 

comerciales, es decir, la caza para venta , salvo que se haga con un 
plan de manejo aprobado por el INRENA .  

  
Cuadro 1. Animales que se puede cazar en el área de la RNAM 

 
Nº Nombre vulgar Nombre científico 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10  

11  

12  

Sajino  

Venado  

Majás  

Añuje  

Punchana  

Sachacuy  

Cashacushillo  

Carachupa  

Perdices  

Panguana  

Porotohuango  

Manac araco  

Tayassu tajacu  

Mazama  spp.  

Agouti paca  

Dasyprocta sp.  

Myoprocta pratti  

Dactylomy s sp.  

Coendu bicolor  

Dasypus  spp.  

Tinamus spp.  

Crypturellus undulatus  

Odontophorus  sp.  

Ortalis guttata  

 

 
¿Qué especies de animales no se debe cazar? 

 
Hay muchas especies animales que tradicionalmente son cazadas 

para fines comerciales  o para subsistencia en toda la Amazonía 
peru ana. Debido a la excesiva caza, sin embargo, han desaparecido 

casi por completo del área de la RNAM, y de muchas otras áreas de la 
Amazonía. La mayoría de estas especies actualmente están 

protegidas por la legislación vigente (D.S. 013 -99 -AG),  y está 
estrictamente prohibida tanto su caza como la captura, transporte 

y comercialización de su carne, y otros productos, como cueros, 
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dientes, plumas y crías. Esta veda incluye, entre otros, todos los 
monos, loros y lagartos y los quelonios acuáticos. Dentro de las  

especies vedadas o protegidas por la ley. Entre éstas, se debe prestar 
una atención especial a la protección de las sigui entes especies, 

para que no desaparezcan completamente de  la Reserva , y nuestros 
hijos y nietos todavía puedan conocerlas y disfrutar de ellas , así como 

turistas y otros visitantes al área :    

 
 

Cuadro 2. Especies de fauna amenazadas de extinción local que 
merecen atención especial de manejo y protección y no se deben 

cazar 

 
Grupo y nombre vulgar Nombre científico 

  Mamíferos 

 óchoroô 

 ócotoô 

 ómono blancoô 

 ómono negroô 

 óyangunturoô 

  ósachavacaô 

  

Reptiles 

ómata mataô 

 ótaricayaô 

 ólagarto blancoô 

  

Aves 

 óatataoô (*) 

 ótrompeteroô (*) 

 óguacamayosô 

 

Lagothrix lagothrichia  

Alouatta seniculus  

Cebus albifrons  

Cebus apella  

Priodontes max imus  

Tapirus terrestres  

 

Chelus fimbriatus  

Podocnemis unifilis  

Caiman crocodilus  

 

 

 

Daptrius americanus  

Psophia crepitans  

Ara  spp.  

 
Nota: Las especies señaladas por un asterisco (*), aunque no están 

protegidas por el D. S. 013 -99 -AG, están en situación cr ítica en el 
área y su caza debe ser vedada indefinidamente. Dos de estas 

especies son conocidas en el Perú solamente de una zona muy 
reducida dentro del área de influencia de Iquitos . 

 

Hay algunas especies adicionales, aunque no están incluidas en la 
lista  de las especies cuya caza está prohibida por la ley, requieren 

una veda temporal en todo el área de influencia de la carretera 
Iquitos ï Nauta hasta que sus poblaciones se recuperen hasta un 

nivel que permita un aprovechamiento sostenible, porque 



PLAN DE MANEJO ADAPTATIVO DE FAUNA SILVESTRE EN LA RNAM  

9 
Plan de Manejo 

actualme nte son bastante escasas debido a que han sido 
excesivamente cazadas.  

 
 

Estas especies son las siguientes:  
 

Cuadro 3. Animales que deben ser vedadas temporalmente en el área de la 
RNAM 

 
Nombre vulgar Nombre científico 

 

- Huangana  

- Ronsoco  

- Garzas  

- Pucacunga  

- Montete  

- Motelo  

 

 

Tayassu pecari  

Hydrochaerus hydrochaeris  

Tigrisoma  sp.  

Penelope jacquacu  

Nothocrax  sp.  

Geochelone denticulata  

 

 

¿Por qué hay animales que no se deben cazar? 

 
Algunos animales amazónicos, debido a que se cazan muy fácilmente 

y son muy busc ados por los cazadores, y a que se reproducen de 
forma muy lenta, han sufrido más que otros los efectos de la cacería 

y corren peligro de desaparecer. En muchas zonas, de hecho, ya han 
desaparecido totalmente desde hace años. En la RNAM y su área de 

influe ncia  han desaparecido de esta forma el maquisapa, el paujil, el 
lobo de río, la vacamarina, la charapa... Otros, como la sachavaca, el 

choro y el mono negro, están a punto de hacerlo, y sólo quedan 
algunos grupos en las zonas más remotas. La maquisapa, por  

ejemplo, sólo se reproduce cuando tiene tres o cuatro años de vida, y 
una hembra sólo pare una cría cada tres o cuatro años: si nosotros 

matamos un individuo de un grupo de cinco, deberíamos esperar 4 ó 
6 años sin cazar otro, para permitir que esa manada se recupere a su 

estado original. Esto normalmente no ocurre, y por eso la maquisapa 
desaparece rápidamente en los lugares donde hay cazadores. A esto 

contribuye, por supuesto, el hecho de que es un animal muy ruidoso, 

fácil de detectar, y muy buscado por los cazadores.  
 

¿Dónde se puede cazar? 
 

Los pobladores que se ubican dentro de la recién creada Reserva 
Allpahuayo ï Mishana pueden realizar la caza de subsistencia en el 

bosque circundante de su comunidad, el mismo que les ha sido 
oficialmente asignado p ara tal fin por la Administración de la Reserva 

y en común acuerdo con sus propias autoridades, denominada el 
ñ§rea de aprovechamiento directoò (que aparece señalada en el 

mapa de zonificación de la Reserva, distribuido en todas las familias 
por el Proyect o BIODAMAZ como el calendario del 2005) . Cada 
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comunidad tiene derecho exclusivo de caza en su área de 
aprovechamiento directo, y también tiene el deber de cuidar que 

gente de afuera no entre a cazar allá. Es decir, gente proveniente de 
Iquitos o de otras c omunidades no puede legalmente entrar a cazar 

en el territorio de una comunidad . Los propietarios de parcelas que se 
ubican dentro de la Reserva deben respetar también las normas de 

zonificación de la misma, ya que la Reserva tendrá áreas de 

protección est ricta donde no se puede realizar ningún tipo de cacería 
o uso directo de recursos (ver mapa adjunto).  

 
Otros moradores del área de influencia de la RNAM  pueden realizar la 

caza de subsistencia en sus parcelas o en bosques circundantes de 
libre disposición.  No deben cazar en bosques de propiedad privada de 

otros ni dentro de los límites de la Reserva.  
 

¿Qué métodos de caza se pueden emplear y qué métodos no? 
 

La gente caza en la región generalmente con una escopeta o 
óretrocargaô calibre 16, y ®sta es la manera más recomendable de 

cazar animales. Hay algunos otros métodos de caza que causan 
prejuicios a la fauna local  o a las personas y sus animales,  y por eso 

no deben ser empleados. A continuación enumeramos algunos de 

ellos:  
 

1. Caza con ñarmadilloò, ñtramperaò o ñcachorroò:  
 

Éste consiste en un arma de fuego (sea una escopeta o un 
ñarmadilloò hecho por un artesano) que se coloca en el camino 

habitual de un animal  --  generalmente carachupa, majás o 
sachavaca ï de tal forma que dispara cuando el animal topa c on el 

hilo tendido a través del camino y amarrado al gatillo.  
 

Este método de caza es particularmente perjuicioso, porque 1) 
muchas veces los animales salen mortalmente heridos por el arma, y 

como el cazador no está allá para seguirlos, van a morir lejos de la 
trampa y se desperdician; 2) unos pocos cazadores, colocando varios 

armadillos, pueden en pocas noches cazar y herir una cantidad 

excesiva de animales, agotando rápidamente los animales de caza de 
una localidad; 3) los armadillos constituyen siempre un peligro para 

otras personas (y también para los animales domésticos de la 
comunidad) que transitan por el lugar . De hecho, en los últimos años  

ha habido numerosos accidentes  en la RNAM o su área de influencia  
en que personas han topado con estas trampas  y han quedado 

seriamente heridos o mutilados de por vida  (algunos han pedido una 
pierna) . Por estas razones, este método de caza debe estar 

estrictamente prohibido , y cada comunidad debe acordar en 
Asamblea la prohibición estricta de este método en tu jur isdicción.   
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2. Uso de grupos (ójaur²asô) de perros para caza: 
 

La caza con varios perros es otro método que no debe ser permitido, 
por la siguientes razones: 1) El uso excesivo de perros agota 

rápidamente los animales de caza de una zona; 2) los perros 
ahuye ntan los animales y los convierten en muy ariscos, porque los 

persiguen ruidosamente y a veces por grandes distancias, 

haci®ndolos huir de sus §reas habituales o óterritoriosô; 3) muchas 
veces persiguen y matan indiscriminadamente animales que el 

cazador n o quiere cazar, como por ejemplo crías pequeñas o hembras 
preñadas, y animales vedados.  

 
3. Uso de trampas cebadas o óempatadasô para el ómoteloô: 

 
Este método es particularmente pernicioso porque para el cebo o 

óempateô se tiene que cazar otros animales, a los que se deja pudrir 
para atraer al motelo, provocando un desperdicio innecesario, y agota 

rápidamente los motelos de toda edad y tamaño existentes en una 
zona. El motelo es actualmente bastante escaso en el área, por lo 

que su caza con éste o cualquier o tro método debe ser 
temporalmente vedada.  

 

4. Uso de explosivos, barbasco y otros tóxicos para pesca:  

 

Aunque los explosivos y tóxicos son usados específicamente para la 
pesca, constituyen un serio riesgo para la fauna silvestre y para el 

mismo ser humano, particularmente cuando se practica en cuerpos 
de agua menores, tales como cochas pequeñas y quebradas. Muchos 

animales toman agua en estos lugares, y otros se alimentan de 
pescado (como nutrias y otros mamíferos acuáticos, aves acuáticas, 

lagartos y quelon ios). Esta práctica está prohibida y penada 
gravemente por la ley, y las comunidades y autoridades locales 

deberían poner todo lo que esté en su mano para prohibir y controlar 
esta actividad.  

5. Caza durante épocas críticas o de cría: 

 

Debe evitarse la caza de animales en época de cría. Aunque en 

nuestra región la mayoría de los animales no tienen una temporada 
definida de cría, hay algunos que sí la tienen (como la pucacunga, el 

manacaraco y el montete; aunque no se recomienda que este último 
sea cazado en e l área), algunas perdices y aves acuáticas.  Por tanto, 

no se debe la cazar las especies indicadas desde noviembre hasta 
marzo, época aproximada de cría.  
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Debe ser también regulada la práctica de cazar animales terrestres 
que se concentran en las restinga s que no son inundadas en las 

crecientes de los ríos. Dado que por estas circunstancias pueden ser 
exterminadas poblaciones completas de animales de ciertas áreas, las 

comunidades deben acordar límites a esta práctica, como cuotas de 
caza (número máximo de  animales por cazador en estos lugares), o 

de otro tipo para evitar la desaparición de estos animales.  

Algunas especies, como la huangana, son muy vulnerables a la caza 
durante la época en que tiene crías muy pequeñas, y a menudo los 

cazadores se aprovech an de esto para obtener una mayor cacería. 
Las comunidades deben establecer normas internas que prevengan 

este tipo de prácticas dañinas para la fauna. Otras especies que son 
vulnerables en época de cría son algunas aves, como el paujil y el 

montete, cuyo canto en esta época facilita grandemente su detección 
por los cazadores. Justamente por esta situaci·n el ópaujilô est§ 

vedado por la ley, y el ómonteteô se aconseja que no se cace en esta 
área.  

Finalmente, debe evitarse la cosecha de huevos y de crías de aves 
silvestres, tanto de las especies de caza como de las vedadas, pues la 

mayoría de las especies sólo crían una vez al año y se hace mucho 
daño a sus poblaciones naturales.  

 

4. MANEJO DE FAUNA POR COMUNIDADES 
 

El hecho de que las comunidades dispongan de un territorio comunal 
de uso exclusivo y una organización local, con autoridades y normas 

internas, ofrece buenas posibilidades para un programa exitoso de 
manejo de fauna en su área.  

 
El primer requisito para que una comunidad maneje  su fauna 

silvestr e es la organización: toda la comunidad en asamblea debe 
adquirir un compromiso formal, que sea fruto del consenso, para 

aplicar y respetar tanto los acuerdos internos como la legislación 
vigente referente al uso de la fauna. Entre las acciones que la 

comu nidad puede realizar se aconsejan las siguientes:  
 

a) Nombramiento de un comité de manejo de fauna (o de 

control y vigilancia ) , que estaría encargado de supervisar el 
cumplimiento de cualquier acuerdo comunitario relacionado al manejo 

de la fauna. Este co mité podría estar integrado por un presidente, un 
tesorero, un inspector secretario, y unos vocales.  

 
La responsabilidad del presidente sería convocar y presidir las 

reuniones; la del tesorero, administrar los fondos recaudados cuando 
sea aplicable; la de l inspector secretario, llevar un registro de los 

animales cazados por los miembros de la comunidad, así como de las 
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actas de sesiones y acuerdos de la comunidad relativos al manejo de 
fauna.  

 
La función del tesorero se dará en aquellos casos en que la 

com unidad considere oportuno el establecimiento de un pago o 
óimpuesto a la cazaô. Este impuesto se aconseja como un mecanismo 

de control y redistribución de los productos de la caza, que son 

patrimonio de toda la comunidad y que son aprovechados 
mayormente p or algunos miembros de la comunidad. Este tipo de 

organizaci·n, incluyendo el pago de un ñimpuesto de cazaò, ha sido 
experimentado con mucho éxito por las comunidades de la Reserva 

Comunal Tamshiyacu ï Tahuayo.  
 

El impuesto a pagar por animal cazado, la mo dalidad de pago (sea en 
efectivo, o en producto), y la forma de empleo de los fondos 

recaudados serán acordados en asamblea. Los pagos no deberían en 
todo caso sobrepasar el 10% del valor del animal cazado (deben 

acomodarse a cada especie), y sólo deben ap licarse a las presas más 
grandes. La comunidad también puede acordar el cobro del impuesto 

por animal sólo cuando una familia sobrepase un número mínimo de 
animales de cada especie por mes (por ejemplo, se puede establecer 

una cuota m²nima ólibre de impuestosô de 1 sajino · 1 venado, 2 

perdices o panguanas, 3 majás, 5 añujes por mes, y sólo cuando un 
cazador caza más de esa cantidad de una especie, comienza a pagar 

cuota por cada animal óextraô). 
 

b) Cuotas de caza 
 

Una medida de manejo muy importante que l a comunidad puede 
tomar para asegurar que siempre tengan animales de caza en su área 

de aprovechamiento directo, e inclusive para que estos aumenten, es 
establecer cuotas de caza para los animales más importantes, tales 

como el sajino, venado y majás. (cuo ta = número de animales que se 
permite cazar en la comunidad en un mes o año, según el caso). Para 

establecer las cuotas más apropiadas para cada especie de animal, la 
comunidad tendría que contar con la ayuda profesional de un biólogo 

de campo, quien, con  base en la información que le proporcionan los 

cazadores de la comunidad, el registro de animales cazados que 
llevaría el inspector ï tesorero, y sus propias investigaciones y 

evaluaciones en el terreno, estimará la abundancia local de las 
especies de caz a más importantes, como también la productividad 

potencial del área en cuanto a estas especies.  
 

Otra forma más simple de limitar el número de animales cazados es 
el cobro de un impuesto o pago por animal cazado, como se ha 

explicado más arriba.   
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NOTA 

Una comunidad que desee aplicar un plan de manejo de fauna mínimo 
en su territorio no necesitaría más que seguir los consejos de este 

pequeño manual, sobre todo los que se refieren a normas comunales 
de restricciones de caza y de alteración del hábitat. Sin  embargo, para 

aplicar un plan de manejo más avanzado, necesitaría el apoyo 
profesional de un biólogo o ingeniero forestal, cuya función sería 

evaluar la productividad del territorio para determinar qué animales y 
en qué número se pueden cazar en la comuni dad, para lograr un 

aprovechamiento máximo sostenible. En ambos casos, el plan de 
manejo debe ser supervisado por la Jefatura de la Reserva. Su 

aprobación formal por el INRENA es requisito para que la comunidad 
pueda comercializar legalmente el producto de  la caza.  

 

c) Manejo de hábitat 
 

1)  Evitar la destrucción innecesaria del bosque:  
 

Es otro de los medios importantes para mejorar la producción de la 
fauna silvestre. La primera medida que se debe tomar es controlar las 

actividades perniciosas para la fauna silvestre: entre éstas destacan 
la tala indiscriminada de árboles frutales, especialmente 

palmeras (aguaje, ungurah ui , huacrapona y huasaí, sobre todo, pero 
también todos los demás frutales), cuyos frutos son sumamente 

importantes para muchos animales de c aza. Aunque la tala de árboles 
es necesaria para la vida cotidiana de la comunidad, ésta debe 

establecer normas para controlar la destrucción innecesaria de 

árboles en las áreas de caza, como se ha dicho más arriba. La norma 
general podría ser ñcosechar s·lo lo necesario, destruir sólo lo 

imprescindibleò. Para facilitar la recuperación y manejo de las 
poblaciones de fauna silvestre, cada comunidad, debe respetar la 

zonificación aprobada en el Plan Maestro. Esta zonificación determina 
que hay  ó§reas de uso especialô, en las que se realizan las actividades 

agr²colas y otras que implican la destrucci·n del bosque, y ó§reas de 
aprovechamiento directoô, en las que se practica la extracci·n 

sostenible de recursos naturales, de fauna y flora. Por ello debería 
evita rse la apertura de chacras y la tala innecesaria de árboles en 

áreas muy alejadas de la comunidad, en las zonas calificadas para 
aprovechamiento directo , y menos aún, en las óáreas de protección 

estricta ô, que funcionan como zonas de refugio (ñ§reas fuenteò) para 
los animales, desde donde pueden repoblar las zonas donde son 

cazados .  

 
2) Mejoramiento de hábitat:  

 
En la situación de nuestra región se conocen sólo algunas pocas 

técnicas para mejoramiento de hábitat, como: el manejo de 
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purmas, que consiste en  la siembra en éstas de frutales de diversas 
especies que son consumidos por algunas especies de fauna silvestre; 

el manejo de óaguajalesô, por medio de la cosecha de frutos sin 
tumbar el árbol, y favorecimiento de la regeneración natural de los 

aguajes; y  el enriquecimiento del bosque primario a través de 
programas de reforestación con especies forestales multipropósito 

(que no sólo sean maderables sino también frutales). La s 

comunidades de la RNAM  deberían practicar habitualmente la siembra 
de palmeras de  múltiple uso y rápido crecimiento, cuyos frutos sirven 

de alimento a numerosas especies de fauna silvestre (como 
cashapona , huacrapona, aguaje y huasaí) , pues estas palmeras son 

utilizadas intensivamente en la vida cotidiana y escasean cada vez 
más. Sobre  todo porque los animales que dispersan sus semillas son 

muy escasos cerca de los centros poblados. De hecho, pueden crecer 
muy bien en terrenos marginales (zonas pantanosas, bordes de 

chacras, orillas de quebradas y ríos, y por supuestos en purmas)  
 

 
d) Zonificación de áreas de caza 

 
Como se dijo antes, las comunidades localizadas dentro de la Reserva 

tienen cada una un área delimitada y exclusiva de aprovechamiento 

directo, donde pueden legalmente aprovechar la fauna para 
subsistencia. Una manera de facil itar la recuperación de la fauna 

local, y así lograr que aumenten los animales en el área de 
aprovechamiento directo, es separando alguna zona o sector del área 

donde, de común acuerdo, queda prohibida la caza por un tiempo 
determinado. Podría ser, por eje mplo, la cuenca de una quebrada, el 

área de una cocha, o un aguajal. Las comunidades localizadas fuera 
de la Reserva, con mayor razón, pueden también zonificar su área 

para administrar la caza.  
 

e) Ecoturismo 
 

Así mismo, la comunidad puede limitar la caza  en su área de 
aprovechamiento directo, o vedarla totalmente en algunas zonas de 

ella, para desarrollar actividades de ñecoturismoò, ya que los turistas 

prefieren visitar áreas donde pueden ver animales grandes, como 
monos, venados, guacamayos, loros, pava s, pucacungas, lagartos, 

etc.  
 

f) Vedas temporales de caza 
 

La comunidad puede, de común acuerdo, establecer en su territorio 
vedas temporales de caza (es decir, épocas en las que no se puede 

cazar) para alguna o varias especies muy explotadas y escasas, con 
el fin de favorecer la recuperación de las poblaciones de animales. Así 

como en la historia del principio se explica que para poder tener 
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muchas gallinas hace falta ñinvertirò tiempo y trabajo, del mismo 
modo, para poder cazar muchos animales de forma sostenible se 

debe ñinvertirò dejando de cazar animales un tiempo para que 
aumente su población y más tarde se pueda cazar más.  

 
Un ejemplo:  Dos comunidades ribereñas, una (A) sin ningún plan de 

manejo, y otra (B) con un programa de manejo de fauna silves tre. 

Cada cruz representa un animal.  
 

    
  

Nº sajinos en el territorio de la  
Comunidad A 

Nº de sajinos en el territorio de la  
Comunidad B 
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En el caso de la Comunidad A,  que es un caso típico en la región, el 

territorio tiene muy pocos sajinos (cuatro grupos pequeños), debido a 
que no tienen ningún plan de manejo y los pobladores los han cazado 

demasiado. En este caso la comunidad apenas podría cazar 4 sajinos 
al año, si no quier e que se acaben. En el caso de la Comunidad B, los 

pobladores han hecho una óinversi·nô para el futuro, en forma de una 
veda temporal, y así han logrado que los grupos de sajinos aumenten 

a 15 grupos, lo que es un nivel que les permite cosechar de una 

form a ósostenibleô o continuada 24 sajinos al año, es decir, que 
pueden cazar este número de animales durante largo tiempo sin que 

disminuya la población.  
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La comunidad debe tratar de mantener siempre una población alta (el 
mayor número de animales que permit a mantener el bosque de su 

territorio) para de este modo poder cazar el mayor número posible de 
animales al a¶o. Esa es la mejor forma de ñoptimizarò (hacer el mejor 

uso posible) de los recursos. En el caso de la comunidad A, hay un 
gran desperdicio de rec ursos, como se explicó antes, porque muchas 

frutas, semillas, hierbas, hojas, etc., se desperdician  en el bosque de 

la comunidad  al haber muy pocos animales para que los coman. De 
hecho, es frecuente ver en el monte en nuestras comunidades 

montones de frut a podrida debajo de los árboles, porque ya no hay 
animales que la coman.  

  
g) Caza selectiva de machos 

 
Los cazadores experimentados pueden muchas veces diferenciar en el 

monte los machos de las hembras, sobre todo los venados, así como 
los sajinos y huan ganas cuando están en grupo. Se recomienda que 

se cacen con preferencia machos, ya que esto afecta menos a la 
productividad de la especie. Eventualmente, si la comunidad lo ve 

conveniente, podría establecer impuestos más bajos para los machos 
cazados que p ara las hembras.  

 

h) Repoblamiento con algunas especies particulares:  
 

1.  Taricaya:   Esta especie ha bía desaparecido casi por completo 
en del área  de la RNAM , aunque se sabe que abundó  en el 

pasado . En los últimos años, con apoyo primero del Proyecto 
Nanay,  y luego del Proyecto BIODAMAZ, se ha tenido éxito en el 

repoblamiento de esta especie en algunas comunidades, gracias 
a la incubación en playas artificiales de huevos provenientes de 

zonas donde la especie es abundante ( especialmente Pacaya ï 
Samiria). Ho y ya existen taricayas de mediano tamaño en 

muchas cochas de la Reserva, gracias al redoblamiento con crías 
realizado en años pasados. Este plan, en el que se han 

involucrado activ amente las comunidades de la RNAM, y 
especialmente los niños, debería ser ex tendido de forma que 

esta especie, y eventualmente también la charapa, se recupere 

totalmente en la Reserva .  
  

2.  Lagarto  o caimán :  Estos animales, especialmente el lagarto 
blanco, tienen también cierta importancia económica (actual y 

potencial) para las pob laciones locales, y se podría reintroducir 
las especies en cuerpos de agua donde han sido exterminadas, 

o establecer planes especiales de recuperación para las áreas 
donde todavía exista una población relicto, para permitir la 

existencia de una población a dulta estable reproductora.  
 

 



ANEXO 
 

Mapa de Zonificación de la Reserva Nacional Allpahuayo 
Mishana 

 

 


